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REQUISITOS PARA CONSTANCIA DE SERVICIOS 
 

 

o Carta personal del dueño de la propiedad firmada, solicitando la constancia de 

servicios, en la cual indique el propósito de la constancia, número de NIS, lote, 

folio real, plano catastro, medio personal para notificación.  

 

o Cédula o pasaporte del propietario.  

 

o Toda solicitud debe ser firmada y realizada por el propietario registral, poseedor 

o representante legal de la propiedad, en caso de que no sea el dueño quien la 

gestiona, debe presentar poder especial o autorización debidamente 

autenticada que lo acredite para realizar la gestión ante la ASADA. 

 

 

 

-Toda solicitud puede ser presentada físicamente en la oficina de la Asada ó por correo 

electrónico a info@asadasurfside.com, La ASADA contará con un plazo de 15 días hábiles 

para su resolución según regulación vigente.  

 

- Se acepta solicitudes con firma digital del Registro Nacional. 

 

-La Asada verificará las certificaciones registrales del inmueble en la plataforma virtual del 

Registro Nacional.  
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